
SOLICITUD CESIÓN ESPACIOS MUNICIPALES  

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE 1ER APELLIDO 2º APELLIDO 

DNI/NIF/PASAPORTE 

ACTUANDO: 

 EN NOMBRE PROPIO 

 EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF 

 

2. MEDIO O LUGAR DE NOTIFICACIONES 
DIRECCIÓN 

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

EMAIL TELÉFONO 

 

3. DATOS DE LA CESIÓN 
ESPACIO QUE SOLICITA FECHA SOLICITADA 

FINALIDAD PARA LA QUE SOLICITA EL ESPACIO 

RECURSOS NECESARIOS  

 

4. DETALLE DE TIEMPOS Y HORARIOS 

PREPARACIÓN 
LLEGADA AL CENTRO Y MONTAJE 

DESDE HASTA 

DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DESDE QUE COMIENZA HASTA QUE FINALIZA EL ACTO 

DESDE HASTA 

DESMONTAJE Y RECOGIDA 
DESDE COMIENZO DEL DESMONTAJE HASTA SALIDA DEL ESPACIO 

DESDE HASTA 

 

 

CONDICIONES DE LA CESIÓN 
 

• La cesión de los espacios municipales es gratuita y deberá hacerse con, al menos, 10 días naturales de antelación. 

• Se deberán respetar los tiempos de entrada y salida indicados en la solicitud. 

• No se podrá acceder al espacio antes de la hora indicada de “preparación”. 

• El solicitante se hace responsable de cuidar la instalación, el material y el mobiliario de la misma, velando en todo 

momento por la integridad y el buen uso del espacio. 

• El Ayuntamiento de Navalagamella se reserva la facultad de trasladar o suspender los actos por razones técnicas 

o de programación. En este caso, se avisará al solicitante con una antelación de hasta 24 horas. 
 

5. LUGAR, FECHA Y FIRMA 

ESPACIO PARA EL SELLO DE REGISTRO 

En Navalagamella, a …… de …………………. de 20..... 

 
 

FIRMA 
 

 

Los datos identificativos recogidos en la instancia general serán incorporados y tratados en el fichero “Registro de entrada y salida”, cuya finalidad es el control y gestión documental entre las distintas 

dependencias municipales. Los datos podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal. El órgano 

responsable del fichero es Alcaldía, Plaza de España nº 1, ante el que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 


	text_1mula: 
	text_2efxz: 
	text_3jorr: 
	text_4qoj: 
	text_5qbmr: 
	text_6xrcm: 
	checkbox_7zrb: Off
	checkbox_8pzct: Off
	text_9qjtq: 
	text_10qbza: 
	text_11gqlo: 
	text_12xtsk: 
	text_13xwkd: 
	text_14ggte: 
	text_15dyif: 
	text_16qdet: 
	text_17rmvm: 
	text_18kfks: 
	text_19ekaz: 
	text_20zmoh: 
	text_21hqmk: 
	text_22jcrt: 
	text_23uirj: 
	textarea_24qtwp: 
	text_25qxaq: 
	text_26unzu: 
	text_27txlj: 


